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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Convencidos que las leyes son una condición necesaria pero no suficiente para resolver la situación de 
discriminación y desigualdad planteadas, con la aprobación de este proyecto entendemos que el 
Parlamento Latinoamericano dará un paso muy relevante y favorable para avanzar en el combate de las 
mismas en aras de la construcción de una sociedad más diversa, plural, justa y democrática. Asimismo, en 
el plano internacional los países pasarán  a ubicarse en una posición de avanzada en la legislación 
comparada en esta materia, y acorde a las recomendaciones y observaciones que los organismos 
pertinentes de Naciones Unidas han efectuado. 

Las contribuciones de los africanos y africanas, como sus descendientes, a la vida latinoamericana y 
caribeña son tan importantes y fundamentales que no hay manera de discutir sobre las Américas con 
precisión y honradez sin tenerlas en cuenta. Fueron parte: de la agricultura que permitió sobrevivir a los 
inmigrantes europeos voluntarios y africanos involuntarios; de la tecnología que permitió que todos 
trabajaran y crearan; de la economía que permitió que las sociedades se desarrollaran   y ampliaran; de la 
creación de los idiomas en que todos aprendieron a comunicarse; de la definición de la naturaleza de lo 
espiritual y de la forma de acceder a ese mundo  y relacionarse con el mismo y de la creación de la 
multiplicidad de sistemas culturales, formas y estilos en que todos los inmigrantes a las Américas de 
origen africano y europeo se organizaron y expresaron su respectiva identidad. 

La habilita la realización de acciones afirmativas respecto de los ciudadanos afrodescendientes. Este 
proyecto favorece la participación de las personas afrodescendientes en distintas áreas, por ejemplo la 
educativa y la laboral y, sin duda, incidirá en ese combate permanente para eliminar la discriminación 
racial en América Latina y el Caribe. 
 
Son necesarias políticas focalizadas para esta problemática específica porque debemos tener en cuenta las 
desventajas históricas que este sector de ciudadanos han tenido en nuestros países.  
 
En el año 2011 en el Parlamento Latinoamericano se organizó un seminario muy importante, con 
delegaciones de distintos países del mundo, fundamentalmente de América Latina y El Caribe, donde se 
trató este tema, que tuvo resultancias sumamente importantes. Además, es bueno tener en cuenta los hitos 
más relevantes en este sentido en una instancia que logró avances sustanciales y marcó pautas muy 
importantes para los afrodescendientes, que es la Conferencia Mundial de Durban del año 2001, en la que 
también se trataron los objetivos de desarrollo del milenio de la ONU. 
 
Estudios de la Cepal, del Banco Mundial y del Banco Interamericano de Desarrollo -BID- presentaron un 
panorama desalentador de la afrodescendencia en América Latina y el Caribe  en cuanto a los logros y a la 
satisfacción de derechos económicos, sociales y culturales. 
 
Investigaciones específicas -como la de Rangel, en el año 2006, y la de Antón y Minda, en 
2008- demuestran con indicadores sociales que entre afrodescendientes y no afrodescendientes existen 
enormes brechas, que impiden que los primeros alcancen las metas y los objetivos del milenio. 
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Se debe avanzar en la generación de mecanismos de la equidad racial, en la desagregación de indicadores 
y en acciones puntuales, como el caso de las becas.  Trabajar en conjunto para romper aquellos 
mecanismos de discriminación que generaran situaciones de exclusión social, económica, política y 
cultural y, por tanto, vulnerabilidades que nos llevan a tener que contar con este tipo de acciones. 
 
Además, los compromisos internacionales asumidos por los Estados implican la responsabilidad de agotar 
esfuerzos para que todos quienes habitan en los territorios  puedan ejercer libremente sus derechos. 
También se debe garantizar que aquellas personas que ven satisfechos sus derechos no dejen de hacerlo, 
porque ese es el principio de no regresividad. 
 
Hay una programación apuntando a condiciones de igualdad efectivas. Las políticas sociales deben 
atender prioritariamente a aquellos grupos cuyos derechos se ven vulnerados a causa de pautas 
discriminatorias. Se deben eliminar las causas que están en la base de las desigualdades injustas y la 
discriminación. 
 
Las acciones afirmativas o positivas reclamadas por los afrodescendientes -también conocidas con otros 
nombres, como "políticas de preferencia", "reservas", "justicia compensatoria o distributiva", "trato de 
favor", etcétera- deben ser consideradas como líneas de acción transversales de las iniciativas de los 
Gobiernos. Las acciones afirmativas buscan ejercer el poder de manera redirigida, buscando 
consecuencias que corrijan la exclusión y la desigualdad históricamente acumuladas. 
 
 
En noviembre de 2011 culminó la Cumbre Iberoamericana de Alto Nivel para conmemorar el Año 
Internacional de los Afrodescendientes. Allí se emitió la Declaración de Salvador de Bahía -también 
importante-, en la que se destaca que América Latina y El Caribe tienen la mayor población de 
afrodescendientes, calculada en 180:000.000 de personas, y fue el destino primario de la diáspora africana. 
Además, se reconoció expresamente el derecho de personas de ascendencia africana a su propia cultura e 
identidad, a la participación igualitaria en la vida económica y social, al uso y a la conservación de 
recursos naturales en tierras ancestralmente habitadas, a la participación en el desarrollo de sistemas y 
programas educativos, y a la libre práctica de religiones africanas tradicionales. 
 
En esa Declaración también se comprometieron a combatir la exclusión social y la marginación de 
personas de ascendencia africana, la eliminación completa e incondicional del racismo y de todas las 
formas de discriminación e intolerancia. 
 
Por todo lo expuesto, la Comisión de Pueblos Indígenas y Etnias presenta a consideración de la Asamblea 
del Parlamento Latinoamericano, esta ley Marco para favorecer la participación de los Afrodescendientes 
en las áreas educativas y laborales. 
 


